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MINISTERIO DE HACIENDA

Servicio Nacional de Aduanas / Dirección Nacional

EXTRACTO DE RESOLUCIÓN Nº 4.484, DE 2024
 

Mediante resolución exenta Nº 4.484, del 5 de diciembre de 2024, de la Directora Nacional
de Aduanas, se modifica el resuelvo VI de la resolución exenta Nº 3.560, de 2023, respecto de la
entrada en vigencia de las instrucciones contenidas en dicha resolución para la importación de
tractores de la partida 87.01 a partir del 1 de enero de 2030.

Estas instrucciones entrarán en vigencia a contar de su publicación en el Diario Oficial.
El texto íntegro de esta resolución se encuentra publicado en el sitio web del Servicio

Nacional de Aduanas (www.aduana.cl).- Alejandra Arriaza Loeb, Directora Nacional de
Aduanas.
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